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  Circular Nº43/2025 
FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 

C/ Daniel del Olmo 14.   47008 Valladolid 
Teléfono 983 04 24 20 Fax 983 04 68 80 

secretaria@fgolfcyl.org 

 
 

TORNEO  DE PAREJAS SENIOR DAMAS 
Y CABALLEROS DE CASTILLA Y LEON 

2025 
 
 
ORGANIZA Y COORDINA: FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
LUGAR Y FECHA:  
 

Campo Provincia Fecha Inscripción Desde Inscripción Hasta 
Máximo  
Parejas 

Golf Villarrín Zamora 29/10/2025 9:00 h. 22/10/2025 10:00 h 27/10/2025 26 

 
 
MODALIDAD 
DE JUEGO:   Four-ball Stableford hándicap – 18 hoyos  
 
BARRAS DE SALIDA: Amarillas para caballeros  

Rojas para damas 
 
INSCRIPCIONES:   La inscripción se realizará a través de la página web de la 

federación https://fgolfcyl.org. En el apartado de torneos o en 
noticias y en la referente a este torneo se habilitará un icono o 
dirección que dirigirá al formulario  para la realización de la 
inscripción. Desde el formulario dirige a la pasarela de pago a 
través de la que se harán efectivos los derechos de inscripción. 

   
CONDICIONES:  Podrán participar todos los jugadores aficionados, con categoría 

Senior, en posesión de licencia federativa.  
 
  Se establecerá preferencia en el  siguiente orden:  

- Parejas en las que los integrantes sean federados de Castilla y 
León 

- Parejas en las que algún integrante sea federado de Castilla y 
León 

- Resto de parejas inscritas. 
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El número máximo de parejas es el especificado en el cuadro 
superior, sin perjuicio que el Comité de la Prueba a la vista de las 
condiciones del campo y organizativas considere cualquier 
variación. 
 
Si algún jugador/a inscrito en el torneo no pudiera participar por 
cualquier causa, deberá comunicarlo a la Federación de Golf de 
Castilla y León antes de la finalización del plazo de inscripción. 
En este caso el importe le será devuelto.  
 
De producirse algún cambio en los integrantes de la pareja, esta  
se deberá dar de baja y formalizar una nueva inscripción. 

 
 
COCHES DE GOLF: Se permite la utilización de coches de golf, dejando así sin efecto 

la Regla Local Permanente de la RFEG correspondiente 
 
 
CATEGORÍA:  ÚNICA. Las parejas pueden estar formadas por caballeros, 

damas o indistintas. 
 

DERECHOS DE  
INSCRIPCIÓN:  La cuota de inscripción será de 42€ por jugador e incluirá 

greenfee, avituallamiento y comida. Para los jugadores que no 
tengan licencia por Castilla y León el precio será de 52 € 

 
REGLAS DE JUEGO: Se jugará de conformidad con las Reglas de Golf aprobadas por la 

R.F.E.G. y las Locales que dicte el Comité de la Prueba, así como 
cualquier normativa complementaria publicada con el objetivo de 
beneficiar a la competición. 

 
DESEMPATES: En caso de empate, a igualdad de Hándicap de Juego, se 

resolverá de acuerdo con lo establecido en el Libro Verde. 
 
COMITÉ DE LA  
PRUEBA:  Formado por un Representante del Campo, un Miembro del 

Comité de Competición del Club donde se celebre la prueba y un 
Delegado Federativo. 

 
El Comité de la Prueba está facultado para modificar cualquier 
condición del presente reglamento en beneficio de la prueba y sus 
participantes.  

  
PREMIOS:   Trofeo a los integrantes de la primera pareja clasificada. 
  Trofeo a los integrantes de la segunda pareja clasificada. 
 Trofeo a los integrantes de la tercera pareja clasificada. 
 Premio bola más cercana en hoyo a determinar 
 Premio a mejor driver, en calle, en hoyo a determinar  
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ENTREGA DE  
PREMIOS Y REGALOS: Habrá un obsequio para cada jugador, al inicio de la  prueba.  
 
 A la finalización de la comida se hará la entrega de los trofeos  a 

los integrantes de las parejas ganadores, los obsequios a los 
ganadores de los premios especiales y se efectuará el sorteo de los 
regalos de los patrocinadores entre los jugadores presentes que 
hayan entregado tarjeta. 

 
OBSERVACIONES:  Con objeto de facilitar la participación de jugadores de todos los 

lugares de la Comunidad Castellano-Leonesa se fija las 10:00  
horas como comienzo de la prueba.  

 
 


